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IX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,15 6,12 4,37
X  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,62 6,12 4,37
XI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,74 3,90 4,37

Nivel Salario base Plus salarial Plus Extras

Zaragoza

Año 2008

Nivel Salario base 
día

Salario base 
mes Plus salarial Plus Extras

I  . . . . . . . . . . . . . . . . . – 995,19 6,12 4,32
II  . . . . . . . . . . . . . . . . – 979,95 6,12 4,32
III  . . . . . . . . . . . . . . . – 974,93 6,12 4,32
IV  . . . . . . . . . . . . . . . – 968,59 6,12 4,32
V  . . . . . . . . . . . . . . . . – 964,91 6,12 4,32
VI  . . . . . . . . . . . . . . . 30,95 – 6,12 4,32
VII  . . . . . . . . . . . . . . . 30,91 – 6,12 4,32
VIII  . . . . . . . . . . . . . . 30,71 – 6,12 4,32
IX  . . . . . . . . . . . . . . . 30,54 – 6,12 4,32
X  . . . . . . . . . . . . . . . . 30,18 – 6,12 4,32
XI  . . . . . . . . . . . . . . . 21,66 – 5,05 4,32

2008

Art. 55 C.C. anexo
Plus nocturno

Art. 62

Dieta Media dieta

1,84 65,01 16,25

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 5496 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la Secretaría de 

Estado de Cooperación Territorial, por la que se publica el 
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Canarias en relación con la Ley Orgánica 16/2007, de 13 
de diciembre, complementaria de la Ley para el desarrollo 
sostenible del medio rural.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero,

Esta Secretaría de Estado, dispone la publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente 
Resolución.

Madrid, 12 de marzo de 2008.–El Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en relación 
con la Ley Orgánica 16/2007, de 13 de diciembre, complementaria 

de la Ley para el desarrollo sostenible del medio rural

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, en su reunión celebrada el día 
11 de marzo de 2008, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifesta-
das sobre el artículo único de la Ley Orgánica 16/2007, de 13 de diciembre, 
complementaria de la Ley para el desarrollo sostenible del medio rural.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilate-
ral de Cooperación la solución que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del 
próximo día 15 de marzo de 2008, por cualquiera de los órganos mencio-
nados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a 
los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el 
presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi-
cial de Canarias». 

 5497 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la Secretaría 
de Estado de Cooperación Territorial, por la que se 
publica el Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento 
Normativo, Prevención y Solución de Controversias de 
la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalu-
cía en relación con la Ley de Andalucía 21/2007, de 18 
de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los 
Puertos de Andalucía.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado, dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 12 de marzo de 2008.–El Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención 
y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de Coopera-
ción Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Andalucía en relación con la Ley de Andalucía 21/2007, de 18 de 
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de 

Andalucía

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución 
de Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación Administra-
ción General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, en su 
reunión celebrada el día 11 de marzo de 2008, ha adoptado el siguiente 
Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias sobre la Ley 
de Andalucía 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Econó-
mico de los Puertos de Andalucía, con especial consideración de sus 
artículos 1.3; 4.b); 16.2 y 3; 20.3; 37 y de la disposición adicional cuarta, 
apartado segundo.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Subcomisión de 
Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Controversias la solu-
ción que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por la Ministra 
de Administraciones Públicas antes del próximo día 28 de marzo.

4. Ordenar la inserción del contenido de este Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 5498 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la Secretaría 
de Estado de Cooperación Territorial, por la que se 
publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coopera-
ción Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Canarias en relación con la Ley del 
Estado 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero,

Esta Secretaría de Estado, dispone la publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» del acuerdo que se transcribe como anexo a la presente 
Resolución.

Madrid, 12 de marzo de 2008.–El Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.
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ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en relación 
con la Ley del Estado 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, en su reunión celebrada el 
día 11 de marzo de 2008, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifesta-
das sobre los artículos 24.2; 25.a) y 36.1 de la Ley del Estado 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilate-
ral de Cooperación la solución que proceda.

3. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del 
próximo día 15 de marzo de 2008, por cualquiera de los órganos mencio-
nados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a 
los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el 
presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi-
cial de Canarias». 

MINISTERIO DE CULTURA
 5499 ORDEN CUL/775/2008, de 25 de febrero, por la que se 

otorga la garantía del Estado a cincuenta y una obras 
para su exhibición en el Museo Thyssen-Bornemisza, en la 
exposición «Avigdor Arikha».

Vista la solicitud del Museo Thyssen Bornemisza.
De acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, 

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y el Real Decreto 1680/1991, 
de 15 de noviembre, por el que se desarrolla dicha disposición adicional 
sobre garantía del Estado para obras de interés cultural, así como la dis-
posición adicional vigésima séptima de la Ley 51/2007, de 26 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

Vistos los informes favorables de la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, del Servicio 
Jurídico y de la Oficina Presupuestaria del Departamento.

De conformidad con la propuesta de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales, dispongo:

Primero. Otorgamiento de la garantía del Estado.–Otorgar la garan-
tía del Estado a las obras que figuran en el Anexo de esta orden con el 
alcance, efectos y límites que más adelante se expresan.

Segundo.–Efectos.

1. El Estado se compromete a indemnizar por la destrucción, pér-
dida, sustracción o daño de las obras que figuran en el Anexo de esta 
orden, de acuerdo con los valores y las condiciones expresadas en la 
documentación que figura en el expediente.

2. Cualquier alteración de las condiciones expresadas en la solici-
tud deberá ser comunicada con antelación suficiente al Ministerio de 
Cultura por la institución solicitante, siendo necesaria la conformidad 
expresa del mismo para que la garantía surta efecto en relación con el 
término alterado.

Tercero.–Cobertura de la Garantía del Estado.

1. La Garantía otorgada se circunscribe exclusivamente a los bienes 
culturales que figuran en el Anexo de esta orden ministerial, a los efectos 

de su exhibición en el Museo Thyssen-Bornemisza como parte de la expo-
sición «Avigdor Arikha» que tendrá lugar entre el 10 de junio y el 7 de 
septiembre de 2008.

2. El valor económico total de las obras cubiertas por la garantía del 
Estado asciende a 3.526.399 euros. A los efectos de esta orden, se consi-
derará que el valor individual de las obras es el que figura en la solicitud 
de garantía del Estado.

3. Las cantidades no cubiertas por la garantía del Estado, según lo 
dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviem-
bre, deberán ser aseguradas por la Institución solicitante de la garantía o 
los cedentes de las obras.

Cuarto.–Periodo de cobertura.

1. La Garantía del Estado surtirá efecto desde la entrega de las obras 
por parte del cedente hasta su devolución en su lugar de origen o en otro 
designado por el cedente.

2. En caso de ampliación de la exposición, la garantía del Estado 
podrá prorrogarse, a petición de la institución solicitante, previa 
conformidad expresa de la Dirección General de Bellas Artes y Bie-
nes Culturales. El acuerdo de conformidad expresará el plazo de 
vigencia de la garantía y las obras a las que resulta de aplicación la 
prórroga.

Quinto.–Entrega y devolución de las obras.

1. Previamente a la entrega de las obras garantizadas en los luga-
res de recogida, personal técnico cualificado elaborará un informe 
exhaustivo sobre el estado de conservación de cada una de ellas. Obte-
nida la conformidad escrita del cedente y cesionario sobre dicho 
informe, se procederá por parte de ambos a la firma del acta de 
entrega.

2. Las obras serán entregadas a los cedentes en los lugares por ellos 
designados, firmándose en ese momento el acta de devolución, en la que 
deberá constar la conformidad de cedente y cesionario acerca de las con-
diciones en que se encuentran las mismas.

Sexto. Obligaciones de la institución solicitante.–Sin perjuicio de 
las restantes obligaciones que figuran en esta orden, la institución solici-
tante de la garantía deberá:

1.º Enviar a la Subdirección General de Protección del Patrimonio 
Histórico del Ministerio de Cultura certificado extendido por su Director 
acreditando el término de la garantía otorgada, y cualquier circunstancia 
que afecte a la misma, a la mayor brevedad posible a partir de la devolu-
ción de las obras.

2.º Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la seguri-
dad y conservación de las obras así como el estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en esta orden.

Séptimo. Incorporación del Anexo.–Se incorpora a esta orden, for-
mando parte de la misma, el Anexo que se cita en el apartado segundo.

Octavo. Remisión telemática de la garantía del Estado.–La Direc-
ción General de Bellas Artes y Bienes Culturales del Ministerio de Cultura 
dará inmediata cuenta, por vía telemática, del otorgamiento del compro-
miso del Estado y del contenido del mismo a las Cortes Generales y al 
Ministerio de Economía y Hacienda.

Madrid, 25 de febrero de 2008.–El Ministro de Cultura, P.D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Subsecretaria de Cultura, María Dolores 
Carrión Martín. 

ANEXO

N.º País Prestador Obra

 1 Canadá Toronto, Colección particular Arikha, Avigdor
Campo de Vexin, 1979
Oleo sobre lienzo, 81 x 65 cm; con marco 85,4 x 69,5 cm


